
Respuesta a numeral 15 – Proposición 105: 

 

Proveedor NIT Tipo de servicio Objeto contractual 

UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES 
900092385-9 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente contrato tiene por objeto definir 

las condiciones técnicas, financieras y 

jurídicas que regirán el uso compartido de 

la infraestructura de postes y ductos de 

propiedad de UNE, de EMPRESAS PUBLICAS 

DE MEDELLIN S.A. E.S.P. y de EDATEL S.A. 

que se encuentran bajo la administración 

de UNE, que serán utilizados por ETB en el 

despliegue de sus redes de 

telecomunicaciones en el territorio 

colombiano, para la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones para los 

cuales ETB se encuentra legalmente 

habilitado. 

Las partes pactan que el presente 

acuerdo surte efectos bidireccionales, esto 

es que las condiciones aquí pactadas 

aplican al uso compartido de la 

infraestructura de postes y ductos de 

propiedad de ETB, que fueren utilizados por 

UNE en el despliegue de sus redes de 

telecomunicaciones en el territorio 

colombiano para los cuales UNE se 

encuentra legalmente habilitado. 

CENTURY LINK (Antes 

LEVEL3) 
800136835-1 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente contrato tiene por objeto definir 

las condiciones técnicas, financieras y 

legales por medio de las cuales se llevará 

a cabo el acceso y uso a la infraestructura 

de ETB en la ciudad de Bogotá D.C, por 

parte de LEVEL 3., en donde exista 

viabilidad técnica, para el tendido de una 

red destinada a los servicios de 

telecomunicaciones prestados por LEVEL 3 

para los cuales se encuentre legalmente 

habilitada. 

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES 
830122566-1 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente contrato tiene por objeto definir 

las condiciones técnicas, financieras y 

jurídicas que regirán el uso compartido de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección) de propiedad de ETB a nivel 

nacional por parte de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES para el despliegue 

de sus redes de telecomunicaciones, para 

la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones para los cuales 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES se 

encuentra legalmente habilitado. 



INTERNEXA S.A. 811021654-9 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente Contrato Marco tiene por 

objeto definir las condiciones técnicas, 

financieras y jurídicas que regirán el uso de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección de propiedad de ETB dentro de 

su cobertura en el Departamento de 

Cundinamarca y Meta por parte de 

INTERNEXA para el despliegue de sus redes 

de telecomunicaciones y para la 

prestación de los servicios de 

telecomunicaciones para los cuales 

INTERNEXA se encuentra legalmente 

habilitado. 

UFINET COLOMBIA S.A. 806009543-2 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente Contrato Marco tiene por 

objeto definir las condiciones técnicas, 

financieras y jurídicas que regirán el uso de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección) de propiedad de ETB dentro 

de sus áreas de cobertura, actual en 

Bogotá y Villavicencio para el despliegue 

de sus redes de telecomunicaciones para 

la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones para los cuales UFINET 

se encuentra legalmente habilitado. 

AZTECA 

COMUNICACIONES 

COLOMBIA 

900548102-0 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente Contrato Marco tiene por 

objeto definir las condiciones técnicas, 

financieras y jurídicas que regirán el uso de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección) de propiedad de ETB dentro 

de su cobertura en Bogotá – 

Cundinamarca y Villavicencio por parte 

de AZTECA para el despliegue de sus redes 

de telecomunicaciones y para la 

prestación de los servicios de 

telecomunicaciones para los cuales 

AZTECA se encuentra legalmente 

habilitado. 

ATP 901255527-2 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente Contrato Marco tiene por 

objeto definir las condiciones técnicas, 

financieras y jurídicas que regirán el uso de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección) de propiedad de ETB dentro 

de su cobertura en Bogotá y 

Cundinamarca por parte de ATP para el 

despliegue de sus redes de 

telecomunicaciones y para la prestación 

de los servicios de telecomunicaciones 

para los cuales ATP se encuentra 

legalmente habilitado. 



UFINET COLOMBIA 

PARTICIPACIONES 
901445857-3 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente Contrato Marco tiene por 

objeto definir las condiciones técnicas, 

financieras y jurídicas que regirán el uso de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección) de propiedad de ETB dentro 

de sus áreas de cobertura actual, en 

Bogotá y Villavicencio para el despliegue 

de sus redes de telecomunicaciones para 

la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones para los cuales UFINET 

se encuentra legalmente habilitado. 

TPE 901333616-4 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente Contrato Marco tiene por 

objeto definir las condiciones técnicas, 

financieras y jurídicas que regirán el uso de 

la infraestructura de postes y ductos 

(incluyendo cámaras y cajas de 

inspección) de propiedad de ETB dentro 

de su cobertura en Bogotá – 

Cundinamarca y Villavicencio por parte 

de TPE para el despliegue de sus redes de 

telecomunicaciones y para la prestación 

de los servicios de telecomunicaciones 

para los cuales TPE se encuentra 

legalmente habilitado. 

FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE COMO 

VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL  

-PATRIMONIO 

AUTÓNOMO - NUEVA 

ALIANZA 

830054076-2 

Utilización de la 

infraestructura de ETB, 

Postes y Ductos, Contratos 

de Acceso a la 

infraestructura de ETB 

El presente acuerdo tiene por objeto 

regular en favor de la “Nueva Alianza”, las 

condiciones de compartición, acceso y 

uso sobre los elementos pertenecientes a 

la infraestructura civil canalizados (ductos 

y cámaras) propiedad de ETB y en los 

tramos descritos en el Anexo No. 1 que 

hace parte integral de este ACUERDO, 

susceptible de ser compartida para el 

despliegue de redes (fibra óptica) y/o la 

prestación de servicios de 

telecomunicaciones, de conformidad con 

las condiciones técnicas que demanda el 

desarrollo y la operación del proyecto 

Nueva Alianza -Red de Fibra Óptica 2020 – 

2040-, en atención de las disposiciones de 

la Resolución 5050 de 2016, modificada y/o 

adicionada parcialmente por la 

Resolución 5283 de 2017 expedidas por la 

Comisión de Regulación de 

Comunicaciones (CRC), así como de los 

servicios adicionales que presentan 

conexidad o que están directamente 

relacionados con la compartición de 

infraestructura, tales como alimentación 

de energía, locaciones, adecuaciones 

ambientales, servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo del cable de 

cuarenta y ocho (48) fibras ópticas objeto 

del Acuerdo entre otros, los cuales serán 

negociados en virtud del principio de la 

autonomía de la voluntad según se 



disponga en este acuerdo y su Anexo No. 

1.   

       

Se precisa que, dentro del alcance de los contratos marco suscritos, no se tiene el alcance 

de controlar los servicios que prestan las otras empresas, pues esto es una determinación 

de ellas. 

 


